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CUESTION DEL SAHARA OCCIDENTAL 

Marruecos, Senegal y Zaire: proyecto de resolución 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado la cuestión del Sáhara Occidental, 

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, en la que 
figura la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales y su resolución 1541 (XV), de 15 de diciembre de 1960, 

Recordando asimismo sus resoluciones pertinentes relativas a la cuestión del 
Sáhara Occidental, 

Teniendo en cuenta la resolución adoptada por la Conferencia de Jefes de 
Estado y de Gobierno de la Organización de la unidad Africana en su 18• período 
ordinario de sesiones, celebrado en Nairobi del 24 al 27 de junio de 1981, sobre la 
cuestión del Sáhara Occidental 1/. 

Teniendo en cuenta además la decisión adoptada por el Comité de Aplicación 
para el Sáhara Occidental de la Organización de la Unidad Africana en su período de 
sesiones celebrado en Nairobi del 24 al 26 de agosto de 1981 ~/, 

!/ A/36/534, anexo II, resolución AHG/Res.l03 (XVIII). 

~ A/36/512-S/14692, anexo. 
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Teniendo presentes las declaraciones hechas ante la Asamblea General que 
aportan un apoyo muy amplio a las decisiones de la Organización de la Unidad 
Africana y al Comité de Aplicación en el cumplimiento de su mandato, 

Tomando nota del informe del Secretario General sobre la cuestión del Sáhara 
Occidental l/, 

Recordando su resolución 35/117 de 10 de diciembre de 1980, relativa a la 
cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de la Unidad Africana, 

l. Toma nota y se congratula de la resolución adoptada sobre la cuestión del 
Sáhara Occidental, por la Conferencia de Jefes de Estado y de Gobierno de la 
Organización de la Unidad Africana en su 18* período de sesiones, relativa a la 
organización de un referéndum para la libre determinación en el Sáhara Occidental; 

2. Toma nota asimismo de la decisión del Comité de Aplicación establecido 
por la Organización de la Unidad Africana, en la que se determinan las condiciones 
de la cesación del fuego y de organización y celebración del referéndum; 

3. Se congratula de que todas las partes están dispuestas a cooperar 
plenamente con el Comité de Aplicación; 

4. Autoriza al Secretario General a prestar toda la asistencia necesaria al 
Comité de Aplicación en el cumplimiento de su mandato¡ 

5. Invita al Secretario General a que presente un informe sobre esta 
cuestión a la Asamblea General y al Consejo de Seguridad. 

l/ A/36/602. 




